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Señor(a) JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C,

 

 

¡Importante!

El correo sirius2@personeriabogota.gov.co es únicamente para envíos
electrónicos; por favor no responda a este correo.

 

Adjunto encontrará el documento radicado en la entidad con el radicado No. 2023-
EE-0673631. Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y
verificación lo antes posible. Reciba un cordial saludo.

 

Cordialmente,

 

 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.



Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.



Bogotá, D.C.,  

                                                  

Señores

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C

flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.

ASUNTO: RESPUESTA. PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS O REVISIÓN DE INTERDICCIÓN ARTICULO 

56 RADICADO NO. 110013110008200100885 EN FAVOR DE DAVID ESTEBAN LONDOÑO GARCÍA CON CÉDULA 80814148. 

SINPROC 384441 DE 2023.        

 

Respetados señores (as):

En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Personería Delegada para la Familia y 

Sujetos de Especial Protección Constitucional la función para realizar la valoración de apoyos prevista en la ley 1996 de 2019, me 

permito remitir en archivo digital la copia del informe final del señor David Esteban Londoño García, el cual fue solicitado a petición 

del Juzgado Octavo De Familia De Bogotá.

 

Este informe se realizó de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del capítulo V de la Ley 1996 de 2019 y los lineamientos y 

protocolo nacional para la valoración de apoyos con fecha diciembre 18 de 2020, publicados en la página web del Sistema 

Nacional de Discapacidad (SND).

Cordialmente,

 

 

 

 

 

ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 

PERSONERÍA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 

PERSONERA DELEGADA 040 03

zlarias@personeriabogota.gov.co

 

Copia(s): (escriba el nombre de la dependencia y/o la persona, según corresponda, hacia donde se dispone(n) copia(s) del 

memorando).



 

Elaboró: PAULA ALEJANDRA GIL PAEZ 
Revisó: GLORIA INES ARBELAEZ MATALLANA 
Aprobó: ZAIRA LILIANA ARIAS ALBARRACIN 















































Bogotá, D.C.,  
Oficio Nº 764 
 
Señores 
PERSONERIA DE BOGOTA 
DEFENSORIA DEL PUEBLO  
SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL  
Bogotá D.C. 
 
Proceso: Adjudicación Judicial de Apoyos Articulo ____ o Revisión de interdicción 
artículo 56.  
Referencia: Radicación No.110013110008200100885.  
 
Cordial saludo,  
 
De conformidad con el auto de fecha 13 de enero de 2022 y atendiendo lo dispuesto 
en los art. 33, 37, 38, 56 de la ley 1996 de 2019 (artículo que corresponda según 
proceso), se ordenó la realización de la valoración de apoyos de:   
 
 

TITULAR DEL 

PROCESO  

 

DAVID ESTEBAN 

LONDOÑO GARCÍA 

   

C.C. No.  

 

80.814.148 

  

Dirección N/R Barrio:  

TEL:  Correo Electrónico: hreynales@hotmail.com  

 
Datos de los (as) demandantes y/o apoderado (a) 
 

Demandante   

HUMBERTO REYNALES 

LONDOÑO 

   

C.C. No.  

 

3.176.435 

  

Dirección:,N/R Barrio  

TEL:   Correo: hreynales@hotmail.com  

 

DEMANDANTE   

    

C.C. No.  

   

Dirección Barrio 

TEL:   Correo: 

 

APODERADO   

JESSICA VANESA 

LOZANO OLARTE 

   

C.C. No.  

1.031.154.236 

 

  

Dirección Barrio 

mailto:hreynales@hotmail.com
mailto:hreynales@hotmail.com


TEL:   Correo: abg.vlozano@gmail.com 

 
Otros datos de la solicitud:  
 
PRIMERA VALORACIÓN:  

__X___ 

ENTIDAD: 

SEGUNDA VALORACIÓN: ______ 

ENTIDAD: 

TERCERA VALORACIÓN: _______ 

ENTIDAD: 

 

 

 

SE COMPARTIÓ LINK DEL PROCESO         SI _______        NO _______ 

OBSERVACIONES: 

 

 
Lo anterior con el fin de proceder a:  

a) La verificación que permita identificar si la persona titular del acto jurídico se 

encuentra imposibilitada o no, para manifestar su voluntad y preferencias por 

cualquier medio, modo o formato de comunicación posible. 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía en las mismas y /o os ajustes procesales y razonables que la 

persona requiera para participar activamente del proceso. 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 

persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso.   

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de 

la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros 

aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones 

anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no 

verbales de la persona titular del acto jurídico.  

Sírvase proceder de conformidad. 

Cordialmente  

 

LUIS ORLANDO SOSTE RUIZ 

Secretario  



Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada 
en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 

 

 

 
PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 

ACTA DE VISITA ADMINISTRATIVA 

Código: 06-FR-14 

Versión: 2 
Página: 
1 de 4 

Vigente desde: 
30-10-2020 

  

 
 

Acta No: 1 Hora Inicio: 07:15 am Hora Final: 08:18 am 

Entidad: Personería De Bogotá 

Dependencia: PD familia Fecha: 22 09 2023 

 

 

 
OBJETIVO DE LA VISITA 

 
Realizar el proceso de entrevista de valoración de apoyos de David Esteban Londoño 

García solicitado por el Juzgado Octavo De Familia. 

 

 

 
DESARROLLO DE LA VISITA 

 
1. Acercamiento inicial con la red de apoyo y explicación del proceso de valoración de apoyos y 

la ley 1996 del 2019 

 
2. Lectura y firma de los consentimientos informados para la red de apoyo de la persona con 

discapacidad 

 
3. Acercamiento con David Esteban Londoño García y la posibilidad de manifestar su voluntad y 

preferencias. 

 
 

4. Se realiza la entrevista mayormente con la red de apoyo familiar, quienes son las personas 

encargadas de brindar la información necesaria para la construcción del informe de valoración 

de apoyos, así como de informar su situación actual y aspectos relacionados a su diagnóstico 

médico. 



Nota: Si este documento se encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicada 
en el repositorio oficial de la Personería de Bogotá, D. C. 

 

 

 
PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 

ACTA DE VISITA ADMINISTRATIVA 

Código: 06-FR-14 

Versión: 2 
Página: 
2 de 4 

Vigente desde: 
30-10-2020 

  

 
 

DOCUMENTO(S) SOLICITADO(S) Y ENTREGADO(S) EN LA VISITA 

 
1. Documentos – historial medico 

 
 

OBSERVACIONES 

 
Se realiza, proceso de entrevista virtual por medio de la herramienta Google meet a través del 

siguiente link: https://meet.google.com/pnk-ywuu-wdb 

 
Durante el desarrollo del proceso, se hace un acercamiento con David Esteban 

Londoño García en donde se realizan ejercicios para la identificación de letras, 

dígitos y operaciones numéricas, también se identifican sus condiciones 

habitacionales y el cuidado que realiza la red de apoyo. 

 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD 
RESPONSABLE FECHA DE 

ENTREGA 

Envió documentos solicitados Vanessa 
Lozano 

26 09 2023 

  DD MM AAAA 

  DD MM AAAA 

  DD MM AAAA 

  DD MM AAAA 

  DD MM AAAA 

https://meet.google.com/pnk-ywuu-wdb


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download






12/10/23, 20:03 Correo: Paula Alejandra Gil Paez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGQ1YzlkMTk5LWEzYTYtNDljNC05MmEzLThkZWU0MjkxYmU5ZgAQALkMCS2zi2tBgoHJRD5F%2BDE%3D 1/1

INFORME PROCESO DE VALORACIÓN DE APOYOS DAVID ESTEBAN LONDOÑO GARCIA

Paula Alejandra Gil Paez <pagil@personeriabogota.gov.co>
Sáb 07/10/2023 8:00
Para:Vanessa Lozano <abg.vlozano@gmail.com>

1 archivos adjuntos (343 KB)
INFORME DAVID ESTEBAN LONDOÑO GARCIA Sinproc 384441 .pdf;

Cordial saludo 

Relaciono el borrador del informe del proceso de valoración de apoyos del señor David Esteban Londoño García,
agradezco puedan leerlo detalladamente (Especialmente los datos personales e información suministrada en la
entrevista) y en caso de estar de acuerdo con la información me envíen por este medio un mensaje de
confirmación para proceder a la firma final del mismo y posterior envió al juzgado.

En caso de no estar de acuerdo con la información o realizar alguna corrección por favor informarme antes del día
11 de octubre a las 02:00 pm (únicamente se hará cambio de información personal no del contenido general del
informe)

Quedo atenta a comentarios

Paula Alejandra Gil Páez

Personería Delegada para la Familia y Sujetos 
de Especial Protección Constitucional
Sede C.A.C. Calle 16 No. 9 - 15
PBX: 601 382 0450/80

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.



12/10/23, 20:03 Correo: Paula Alejandra Gil Paez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGQ1YzlkMTk5LWEzYTYtNDljNC05MmEzLThkZWU0MjkxYmU5ZgAQALkMCS2zi2tBgoHJRD5F%2BDE%3D 1/2

Re: INFORME PROCESO DE VALORACIÓN DE APOYOS DAVID ESTEBAN LONDOÑO
GARCIA

Vanessa Lozano <abg.vlozano@gmail.com>
Dom 08/10/2023 1:47
Para:Paula Alejandra Gil Paez <pagil@personeriabogota.gov.co>

Dra. Paula Gil, le envío un cordial saludo esperando se encuentre bien,

No tengo reparos en el documento. Le agradezco su gestión.

Sin otro particular,

JESSICA VANESSA LOZANO OLARTE 

C.C. 1.031.154.236 DE Bogotá 

T.P. 275.608 del C.S.J. 

El sáb, 7 oct 2023 a la(s) 08:00, Paula Alejandra Gil Paez (pagil@personeriabogota.gov.co) escribió:
Cordial saludo 

Relaciono el borrador del informe del proceso de valoración de apoyos del señor David Esteban Londoño
García, agradezco puedan leerlo detalladamente (Especialmente los datos personales e información
suministrada en la entrevista) y en caso de estar de acuerdo con la información me envíen por este medio un
mensaje de confirmación para proceder a la firma final del mismo y posterior envió al juzgado.

En caso de no estar de acuerdo con la información o realizar alguna corrección por favor informarme antes del
día 11 de octubre a las 02:00 pm (únicamente se hará cambio de información personal no del contenido
general del informe)

Quedo atenta a comentarios

Paula Alejandra Gil Páez

Personería Delegada para la Familia y Sujetos 
de Especial Protección Constitucional
Sede C.A.C. Calle 16 No. 9 - 15
PBX: 601 382 0450/80

mailto:pagil@personeriabogota.gov.co


12/10/23, 20:03 Correo: Paula Alejandra Gil Paez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGQ1YzlkMTk5LWEzYTYtNDljNC05MmEzLThkZWU0MjkxYmU5ZgAQALkMCS2zi2tBgoHJRD5F%2BDE%3D 2/2

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume
ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son
exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener
información privilegiada y reservada de la Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del
destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al remitente,
absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte
de este mensaje o de sus adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten pertinentes. Este mensaje ha sido
sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo
responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros
defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.


